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Guayaquil, 31 de Agosto del 2006. "Y ” 
Xx 

SEÑOR: 

JAIME ALBERTO HENRIQUES AYCART 

Ciudad.- eS. 624 - s/o> 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la 

Junta General de Socios de la Compañía INMOBILTARIA 

INMOJOTA C. LTDA en sesión celebrada el día de hoy 

resolvió  reelegirlo para desempeñar el cargo de 

GERENTE de la misma, por el periodo de cinco años. De 

conformidad con lo establecido en el artículo Décimo 

Sexto del estatuto social le - corresponderá a usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa de manera Individual. En caso de ausencia o 

impedimento lo subrogara:el PRESIDENTE. 

Otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil. Abogado Francisco Coronel Flores, el 

diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Registro de Mercantil de 

Guayaquil el diecinueve de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho. La compañía reformo su estatuto 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo de este Cantón el día seis de mayo del 

2003, e inscrita el 03 de Junio del 2003. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

suscrito muy atentamente. 
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Guayaquil, 31 de A 2006 

Conste que en ha, y en esta ciudad, el mismo 

día de +, la Gíneral de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA . LTDA. Acepto el cargo de    

 



NUMERO DE REPERTORIO: 42.840 
FECHA DE REPERTORIO: 06/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:52 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil seis, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
INMOBILIARIA INMOJOTA C. ETDA., a favor de JAIME 
ALBERTO HENRIQUES AYCART, a foja 100.136, Registro 
Mercantil número 18.288. 
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